
ADENDA

AL ACTA ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 003 2025/GOBAEGiTUMBES„GR

Conste por eI presente documento la Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento
PROCOMP\TE N' 003Q02$/GOBFREGXUMBES*GR/de fecha 28 de enero de 2025, en adelante
ADENDA, para el Plan de Negocio 1/Mejoramiento de la Producción de Banano para la+tC10$VQ sociación Agropecuaria Ocoña Luzmila la Pitaya de Aguas Verdes del Sector Pocitos del Distrito
e Aguas Verd(3$, Provincia De Zarumilla, Departamento De Tumbes"? que celebran, de una
arte? el Gobierno Regíona! de Tumbes, con Regl$tro Únicode Contribuyemte N" 20484003889,

pék

oReo

on domicilio legal en Av, La Marina N!' 200? debidamente repregentadC) por Gobernador,
Ingy Segismundo Cruces Ordinola?y de la otra parte, e;Asociación Agropecuaria Doña Luzmila
La Pitaya de Aguas Verdes, con domicilio legal en Avenida Principal NP501 Ca$erfo Pocitos,
del Distrito de Aguas Verdes? Provincia De Zarumilla y Región Tumbes, debidamente
representado por su presidente Spa, Marleny Martínez Neyra, identificada con Documento
Naclonag de Identidad NO 71059993, designada mediante poder inscrito en la partida

electrónica 11044203, en adelante AEO BENEFICIARIO, bajo los siguientes térmlnos Y

condiciones;

CLAUSULA PRIMERA# ANTECEDENTES

AEO "Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya Aguas Verdean, es ia asociación
gan;adora del Fondo Concursable PROCOMPITE en ei Proceso Concursabie

PROCOMPITE REGIONAL 2020 por un monto cofinanciado de S/159,829u81 (Ciento

cinc;uenta y nueve mil ochocientos veintinueve con 81/100 soles) con la propuesta
productiva denominada '"MeJoramientode la Producción de Banano para la Asociación
Agropeeuqrja Doña Luzmila la Pitaya de Aguag Verdes del Sector Pocitos Distrito de
Aguag Verdes; Provincia De Zarumilla*Departamento Do Tumbes"

ei GOBIERNO REGIONAL Y ei AEO BENEFICIARIO suscribieron ei ACTA DE
ACUERDO DE COFINANCIMIENTO 003 por un total
de inversión de S/i 199,78741 (Ciento noventa y nueve mii setecientos ochenta y siete
con 41/100 Soles), de los cuales el GOBIERNO REGIONAL cofinanciará un monto de

(Ciento cincuenta y nueve mil ochocientos veintinueve con 81/100
soles), Y ei AEO BENEFICIARIO una total de S/?

y nueve mil novecientos cincuenta y siete con 60/100 Soles),

1,33 Que, en eI Acuerdo de Cofinanciamiento firmado ei GOBIERNO REGIONAL
TUMBES y ei Asociación Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de Aguao Verdes, de
fecha del 28 de enero del año2025, se señala en su CLÁUSULANOVENA SOBRE LAS
MODIFICACIONES ACUERDO, sigu!ente; Queda expresamente pactado que todas
las precisiones técnico„operativas y/o modificaciones relativas a la ejecución del
presente Acuerdo de Cofinanciamiento se efectuarán mediante actas similares, las
cuales deberán estar suscritas por los representante$ legales de ambas Instituciones y
se integrarán a! presente acuerd0i Las modificaciones deberán ser Justificadasy
comunicadas af Ministerio de la Producción, EI AEO BENEFICIARIO deberá presentar al

'YER O REGIONAL la causal para la modificación eon el Informe de comprobación y
rrnidad de ser el casot EI Gobierno Regional determinará el acto

(stra Ivo que corresponda

ASOCIACION AGROPECUARIA COONA

LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES

MARLENY MARTINFZ. NEYRA
DNI: 7105993
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Iq4qQue, mediante ei Acta de Entend!miento PROCOMPITE N»

TUMBES, celebrado entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de el

AEG) propone la modificación de la Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento NO entre el Gobierno
Regional de Tumbes y eI AEO Beneficiado? Dicha contiene e! presupuesto
técnico de la propuesta productiva ganadora denominada "Mejoramiento de la
Producción de Banano para Asociación Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de
Aguas Verdes del Pocitos del de Aguas Provincia De Zarumilla;
Departamento De Tumbes" solicitando su modificación de acuerdo con el esquema
presupuestal contenido en el Acta de Entendjrnjentop

a través, de la CARTA 006 2025/MMN, de fecha 22 de de 2025, eI
representante iegal de la Asociación Agropecuaria Doña Luzrnfla La Pitaya Aguag
Verde$, beneficiaria del Plan de Negocio UMejoramíent0 de Producción de Banano
papa la Asociación Agropocuaria Doña Luzmila ta Pitaya de Aguas Verdes del Sector

dol Distrito de Agua$ Verdee, Provincia De Departamento De
formalmente fa suscripción de una Adenda Aeta de Acuerdo de

Cofinanciamiento 003 2025/GOBpREGeTUMBES*GR, en virtud del acuerdo tornado
mediante Acta de Entendimiento Procompite Nrog la

cual detalla los motivos de SLI solicitud.

mediante INFORME 068
de fecha 29 de agosto de 2025, el Responsable Técnico del plan de

Negocio, "Mejoramiento do la Producojón de Banano para la Asociación Agropecuaria
Doña Luzmila la Pitaya de Aguag Verdeg del Sector Pocitos del Distrito de Aguag Verdog,
Provinoia 09 Departamento De Tumbes", soncitó al Supervisor opinión
'técnica para aprobar la firma adenda Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO
003 2025/GOB*REGiTUMBE$GR, documento que contiene ei sustento técnico a fin
de modificar el objeto de dicho acuerdo,

mediante ei INFORME 020

MRGM*CPA/VWLAS, de fecha 08 de setiembre de 2025, el Supervisor dej Plan de
Negocio «Mejoramiento de la Producción de Banano para haA$oc)ación Agropecuaria
Doña Luzmila la Pitaya de Aguas Verdes del Sector Pocitos del Distrito de Aguas
Verdes, Provincia De Zarumilla, Departamento De Tumbes'/ otorgó opinión técnica
favorable y autoriza proceder con ja firma de la adenda al Acta de Acuerdo de
Coffnanclamíento NO 0030025/GOB?REGÃUMBES-GR; para modificar ja Cláusula
Tercera; Inversión y Financiamiento de la propuesta productiva denominada

de la Producción de Banano para la Asociación Agropecuaria Doha
Luzmila la Pitaya de Aguas Verdes del Sector Pocitos del Distrito de Aguas Verdes,
Provincia De Zarumilla, Departamento De y mismo, modificar ef

cronograma de ejecución del plan de negocio, siendo ef nuevo plazo de ejecución de

nueve (9) meses,

A

medi te INFORME NO
"Cha 08 de setiembre de 2025, ei Responsable Técnico def Pfan de Negocio
lento de la Producción de Banano para la Asoclaclón Agropecuaria Doña
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Luzmila la Pitaya de Aguas Verdes del Sector Pocitos dei Distrito de Aguas Verdes,
Provincia De Zarumilla, Departamento De Tumbes" p solicita ia proyección de adenda al

teniendo en cuenta la opinión técnica favorable del supervisor dej respectivo plan de

mediante el INFORME
de fecha 16 de setiembre de 2025? egCoordinador PROCOMPITE regional 2024, solicita
a la Sub*Gerencla de Promoción de inversiones la proyección de la Adenda al Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento 003 2025/60BqREGgTlJMBES*GR, del Plan de
Negocio "Mejoramiento de la Producción de Banano para Asociación Agropecuaria
0063 Luzmila la Pitaya de Agua$ Verdeg del Sector Poeit0$ Di$trito cloAguas
Provincia De Zarumilla? Departamento De Tumbes"?

Que, mediante ei INFORME NP1883
de fecha 17 de $etiembre de 2.025* el Gerente de Promoción de inversiones

solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico la proyección de la Adenda al
Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento hr 003- del Plan de
Negocio "Mejoramiento cie Producción de Banano para La Aoooiaojón Agropecuaria
Doña Luzm)la la Pitaya de Aguas Verdes del Sector Pocitos Distrito de Aguas Verdes,
Provincia De Departamento DO

Que, mediante Proveído in$erto 81 reverso del INFORME N01883*
de fecha 17 de setiembre de 20259 el

Gerentede Desarrollo Económico comunica a la SubEGerencia de Promoción de
Inversiones la aprobación de $olicjtado y encarga la Sub-Gerencía de Promoción de
Inversiones la proyección de la adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento Ne 003

de} Plan de Negocio de Producción de
Banano la Agooiaoión Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de Aguas Verdo det
Sector Pooit09 del Djotrjto de Aguas Verdogp Provincia Do Zarumftlâ9Departamento
Tumbes",

CLAUSULA SEGUNDA; OBJETO

EI objeto de la presente Adenda es modificar la Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento N? que contiene el presupuesto técnico
aprobado de la propuesta product;va denominada "Mejoramiento de la Producción de Banano

la AB00iaoión Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de Verd9B del Sector Pocitos det
Distrito do Aguao Verdeo, Provincia De Zarumilla> Departamento De Tumbes"; y la Clatj$ula
Quinta/ que çontiene el cronograma de ejecución del plan de negocio, en función de los
ajustes solicitados y aprobados por el AEO BENEFICIARIO y el Gobierno Regional de Tumbes,

CLAUSULA TERCERA; MODIFICACIONESAL ACUERDO

3?1, La Cláusula Tercera del Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 003
2025/GOBJREGJ'UMBE$GR, que contiene presupuesto técnico de la propuesta
productiva, se modifica conforme al siguiente detalle;
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Presupuesto Técnico Modificado

MONTO FINANCIADO VA AEQ
CONCEPTO].

41 ó

UNIDAD

FOSFORO!

FUNDAB PARA

NPK

LIZANTE ORGANIGO (SACO POR 15') KO)

O POTASIO

3.00

3,00

3.00

3,00

40.00

40,00

40,00

40:00

40,00

40.00

0

TOTAL,
INVERSIÓN

291968 20

21 i450,oo

97,300900

f7,5Q0.oo

9/400,00

40

h99,78i.41

MONTO

POR GR (SI)

0,00

0,00

331845,00

O, 139,30

159,829.81

EN.'EFECTIVO

0.00

0.00

700

e.po

0,00

0.01)

0,00

moo

0

0100,

0.00

9.989,40

EN VALORIZACI

ONES

0.00

0,00

0.00

0.00

0-00

0.

0,00

0-0

0.00

,0.oq

0.00

29.968,20

T 39,957.$0
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3.29

5,0006

contemplados en eg nuevo presupuesto técnico no alteran ei objetivo

general del p!arj de negocio "Mejoramient.o do la Produoejón de Banano
A$00jación Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de Aguas Verdeg del Sector Pocitos del
Dj3trjto de Agua$ Provincia De Zarumilla, Departamento De Por eI
contrario, optimizan asignación de los recursos disponibles, garantizando un mayor
beneficio para el AEO Beneficiarlo, Asimismo, es importante destacar que las

modificaciones en 13$ características técnicas 0 en 10$ términos de referencia de 10$

ajustados están debidamente consignadas en el Acta de Entendimiento
PROCOMPITE NO documento que forma parte integral
d la presente

cláusula quinta del Acta de Acuerdo de Cofinançiam!ento ()O$
2025/GOByREGÃUMBES*GR, que contiene el cronograma de ejecución de la propuesta

modifica conforme al siguiente detalle;

Se renueva el plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de nueve (09)

meses, computados eficacia anticipada del 02 de abril de 2025, con vencimiento al

02 cie enero de 2026? en concordancia a la Ley Nê27444 l„ey

Administrativo General, establece en e) numera) 17,1 de) t anticipada
administrativo autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo

que tenga eflcacla antlcipada a su emisión, sólo fuera favorable a
administrados, y que no Ie$ione derechos fundamentales o interese$ de buena
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en fecha la que pretenda

retrotraerse la eficacia dei el supuesto de hecho justificativo para su adopción,

o Reo

804

CLÁUSULACUARTA; DE LA RATIFICACIÓN ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

LA$ PARTES y mantienen an pleno vigencia y efecto legal toda la
información y pactos contractuaies contenidos en el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento

en tanto no se opongan directa o indirectamente a lo
señalado en presente ADENDA

LAS PARTES declaran que sus representantes legales se encuentran debidamente
facultados para firmar la presente adendm

LAS PARTES declaran que han leído, conoceny aceptan todos 103términos establecidos en
ia presente Adenda.

En de conformidad con cláusulas precedentes, las partes $uscrlben la presente
ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N0003-2025/GOBaREG*TUMBE$GR, en

(03) ejemplares de idéntico tenor y efecto legal, los días de) mes de setiembre
del 2025?

GOBIERN EGIONAL

ngeSegi$ u
$Ecqgoa

0036i856
Gobierno Regional de Tumbes

OPE

NEYRA

Presidente de la Asociación Agropecuaria

Doña Luzmila la Pitaya de Aguag Verdeg



GOfr31ERNC) REGIONAL DE TUMBES
pROCOMPITE GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

SUB GERENCIA DE PROMOCION DE INVERSIONES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

Turni)es,

INFORME NO

despóetta, siento y

para

Asunto

Referencia

Ing. Arturo Andrés Lavarello Guerra
Responsable Técnico de planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024

Alcanzo Opinión Técnica Favorable para Firma de Adenda al Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

a) INFORME NO 068-2025/ GOBREG.TIJMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM„CP-AALG
b) Plan de Negocio: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA

LA ASOCIACIÓNAGROPECUARIA DONA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS
VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Tengo el agrado de dirigirme a usted;para expresarle mi cordial saludo, asímismo
en atención al documento de la referencia a), presentado por el Responsable Técnico del plan de negocC)
ganador de la referencia b), del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, solicita opinión técnica
para aprobar la firma de adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 003 - 2025/GOB.REG,TUMBES-
GR, para ello le informo lo sjwiente:

Que, mediante CARTA NO 003 2025/ MMN de fecha 2 de junio de 2025, ei

entante legal de la Asociación agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes del sector Pocitos
strito de Aguas verdes, provinciade Zarumilla!departamento de Tumbes}beneficiaria del Plan de NegocioPRO

ORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE BANANO PARA LA ASOCIACIONAGROPECUARIA DONA0/406

UZMIIA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DISTRITODE AGUAS VERDES,

PROVINCIA OE ZARUMUA DEPARTAMENTO DE TUMBESI solicita formalmente la suscripción de una
Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO en virtud acuerdo
tomado mediante Acta de Entendimiento Procornpite Nro. 035-2025-GRDE-GORE-TIJMBES,

Que, mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro. 035-2025-GRDE-GORE-
TUMBES, de fecha 30 de mayo de 2025, a la Asociación agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas
Verdes del sector Pocitos del distrito de Aguas verdes, provincia de Zarumilla, departamento de Turnbes,

propone modificar ef presupuesto técnico de la Asociación agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas
Verdes, para ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su gestión por la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico. Estas modificaciones se encuentran técnicamente justificada y garantizan la implementación
adecuada del plan, respetando el monto total de cofinanciamiento aprobado por el Gobicrno Regional cle
Turnbes,

Que, considerando la ACTA DE VISITA A CAMPO NO 063 Q025, fecha 21 de
agosto del 2025, el presidente de la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes, y
Responsables de la Ejecución del plan de negocio, ambas partes Ilogan a acuerdos y actividades a realizar en
ei marco de la ejecución del pian de negocio, estableciendo los siguiente:



PROCOMPITÉI GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA DE PROMOCION DE INVER$!QNE$
CVTmBEs

despierta, siento y ornociqagtl

1.

2,

3.

"Año de ia Recuperación y Consoiidación de 'ia Economía Peruana"

Socializar las observaciones realizadas por el coordinador del Procompite Regional 2024 Ing. Marco

Roberto García Masías a la primera Acta de Entendimiento NO 0350025 - GRDE GORE - TUMBES)
firmada el 30 de mayo del 2025.

En base al primer punto se toma como acuerdo generar una nueva acta de entendimiento realizando
ampliación de plazo y modificación de cronograma de ejecución físico y financiero.
Estando ambas partes de Acuerdo Representante de la AEG), y responsables de la ejecución
Procompite 2024 se procede a generar nueva acta de entendimiento requiriendo ampliación al periodo
de cronograma de ejecución.

Que, mediante Acta de Entendimiento Procornpite 2024 Nro. 066-2025-GRDE-

GORE-TUMBES de fecha 22 de agosto de 2025, la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas
Verdes, propone modificar el presupuesto técnico de la Asociación modificando las Unidades de Medida y la

descripción de algunos ítems, todos estos obsewados en la compatibilidad técnica realizada por el responsable
de ejecución y supervisor del plan de Negocio. Así también, se da a conocer la fecha inicia! y original del plan
de negocio que se inicia el 02 de abril del 2025 hasta el 30 de setiembre del 2025, por 10 que se propone la

ampliación del plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de nueve (09) meses, computados con
eficacia anticipada del 02 de abril del 2025 con vencimiento al 02 de enero del 2026, con la finalidad de concluir
decuadamente con la implementación del Plan de Negocio, sin alterar su rnonto total de inversión y el objetivo

inal, para ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su gestión por la Gerencia Regional de Desarrollo
nómico, respetando el monto total de cofinanciamiento aprobado por el Gobierno Regional de Tumbes

Que, mediante Carta N0006-2025/MMN, de fecha 22 de agosto del 2025, el

presidente de la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes, beneficiaria del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓNAGROPECUARIA
DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES" solicita formalmente la suscripción
de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N10003-2025/GOB,REG.TUMüES-GR, la cual detalla
los motivos de la presente solicitud,

Que, mediante el documento de referencia a), e! responsable técnico manifiesta

que, la modificación del presupuesto técnico requiere; además, una ampliación del cronograma de ejecución
de! Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO
DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPAR]ÃVIENTO DE TUMBES') extendiendo ei plazo
de ejecución a un total de nueve (09) meses. Este tiempo adiciona! es esencial para garantizar la finalización
completa, tanto física corno financiera; de las actividades planificadas. Por 10 tanto, la nueva fecha de
culminación del plan de negocio se proyecta para el 02. de enero del 2026,

Que, luego de revisar la docurnentación presentada, incluyendo el Acta de
Entendimiento Procompite Nro. 0660025-GRDECORE41JMBES y la Carta se considera
procedente la modificación del presupuesto técnico del plan de negocio 'CMEJORAMIEENTC) DE LA
PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓNAGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE
AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", del distrito de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, regiór}
Turribes. Las modificaciones solicitadas están justificadas por las variaciones en ios costos y la necesidad de
redirigir recursos para garantizar el cumplimiento de los objetivos del plan de negocio.
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Que, así mismo, en mi calidad de supervisor del plan de negocio, emito opinión

favorable para la ampliación del plazo de ejecución del Plan de Negocio, extendiéndolo a un total de nueve

(09) meses, Esta ampliación se considera necesaria para permitir la adquisición de los recursos de inversión

revisados y modificados en el presupuesto técnico del plan de negocio.

Que, la opinión favorable a la modificación del cronograma de ejecución del plan de

negocio se sustenta en el marco normativo de PROCOMPITE, que permite ajustes en los cronogramas de los

planes de negocio financiados siempre que existan causas justificadas y verificables que impidan la

culminación en el tiempo originalmente estipulado. De esta manera, la ampliación propuesta garantiza la

correcta finalización física y financiera de todas las actividades planificadas. Asimismo, esta decisión se ampara

en el Artículo 17 de la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley NO 27444), eI cual permite otorgar

eficacia anticipada a un acto administrativo siempre que sea favorable al administrado, no afecte derechos

fundamentales ni intereses de terceros de buena fe, y se presenten causas justificativas suficientes en la fecha

e su adopción,

En este sentido, considerando que el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 003-

SUP VISOR 2 /GOB.IREG, [UMBES-GR, suscrita el 28 de enero de 2025 entre el Gobierno Regional de Tumbes y la
ppoc

ciación agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes del sector Pocitos del distrito de Aguas

erdes, provincia de Zarumilla, departamento de Tumbes, establece en su Cláusula Novena: Que cualquier

modificación técnica u o erativa a/ acuerdo debe realizarse mediante actas

/rgg/es de arnbas_earlesüascuales se integarán al Asimismo estasmodificacipnes deben

ser 'ustificadas comunicadas al Ministeriode_laProduccióuug/AEO beneficiario al Gobierno

de la modificaciónIgnto ei informe de

Por 10 tanto, SE AUTORIZA proceder con la firma de "la adenda al Acta de Acuerdo

de Cofinanciamiento, quedando a cargo de! Gobierno Regional de Tumbes la coordinación con los

representantes de la Asociación agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes dei sector Pocitos dei

distrito de Aguas verdes, provincia de Zarumilla) departamento de Tumbes, para forrnalizar dicha modificación

ante las instancias correspondientes,

Que, el nuevo presupuesto técnico autorizado tendrá eI siguiente detalle:

"Mejoramiento de la producción de banano para la asociación agropecuaria Doña luzrniia La Pit¿wade Aguas
Verdes del sector Pocitos del di$tr;to de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, departamento de Tumbe'),

hWE.RSiC)N FIJA

TERRENOS Y OBRAS

1.1.1.1 TERRENO AGRICOLA

MAQUINARIA?

87,16020

29,96320

29,968.20

575192x00

poa

743692,no

osco

0.00

57519200

0200

c.oo

0.00

0.00

.POR LA-

EN VALORIZACI.

29,96320

29,968x20

291968,20

0.00
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MOTO FUMIGADORA A MOSÉC)R

3.9 HP, 14C, 63.3 2T, CAUDAL DE
AIRE 1260M3/h

1.1.2.2 MOTOBOMBA CENT 4*4, 13.0

HP GAS CX 390 HIQHI A/M 201Vl 20L/S

CAUDAL1.1 MOTOBOMBA
CARACOL + REMOLQUE 4 PULGADAS

1.1.2.4 MOTOGUADAÑA 41,6 CC 2.68
h-lP, CON CUCHILLA DE 3 PUNTAS

INVERSION FIJA INTANGIBLE

ISTENCIA TECNICA

DE TRAPAJO

RAIZANTE (POTASIO,
NITROGENO)

FATO, PC)Tn 91C)

2.3 FUNDAS PARA BÃNANO (ñQT X
MILLAR)

2 4 CAL AGRICOLA

2.5 FOSFATO DIAMONICO

2 6 NPK 20-20-20

2.7 FERTILIZANTE ORGANiCO (SACO
POR 50 KG)

SULFATO DE POTASIO

2.9 NITRAT($DE AMONIO

2.10 SI.JLFATO DE ÃMONIO

2.11 FUNGICIDA

2.12 MANO DE OBRA NO CALIFICñA

GA$TÇ$ DE
INVFR$ION

3,1. (SASTOS GENERALES

SUPERVi$!ON

SUPERVISIÓN

TOTAL,

PORCENTAJE

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

MES

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNiDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

üÉs

GLOBAL

GLOBAL

3.00

3.00

3.00

3.00

5.00

40.00

nono

30.00

40.00

40.00

40,00

40.00

40.00

40 00

40.00

35.00

5.00

1 eco

1,00

1 ,661 .OO

13,845.oo

21,450.00

10,236.oo

17,500.oo

31600.00

6,76C) 00

13,260.oo

83520.00

7,800.oo

51720.00

9,480.oo

6240.00

4,400.00

6,825.oo

5233.01

3,139.80,

199/737,41

100%

11,661

13,845.oo

21 ,450.oo

101236,00

17,500.oo

76,705500

3,600 00

e,760 oa

13,260.00

4, 160.00

8,520.oo

7,800.oo

5720.00

9,480.oo

6,24000

4400,00

6,825.00

0.00

5,233.oei

3,139.80

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

9,98940

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9,989.40

0.00

0,00

0.00

9,989.40

despiqto, Y

29888,20

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

ono

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

onto

0.00

6,000/0

80,000/0
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siento y emocfooafi

En ese sentido) solicito a usted realizar eI trámiteque corresponda a fin de

proceder con la firma de [a adenda correspondiente, Además, se recomienda mantener una
Supervisión continua del plan de negocio, asegurando que todas las modificaciones y ajustes

realizados se lleven a cabo de acuerdo con las normativas vigentes y a las disposiciones acordadas,

Atentamente,

34SU• OÑ 2024

Archivo,
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
Oerencia Regional de Desarçollc Ecopróüi_icfi

Gefen0ha de Promoción de Inversiones

PARA

Asunto

Ref.

FECHA

"Año de la Racuporación y Consolidación de la Economía Peruana"

ING. WilliamWalter Lama Agurto

Supayvieor de Piones cie Negocio ganadores deL Procompite Regional 2024

SOLICITO APROBAR FIRMA DE ADENDA AL ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

a) Acta de acuerdo de Cofinanciamiento NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.
b) Orden de Servicio NO 001051.
c) Acta de Visita de Campo NO 007-2025

OOBIERNOREGIONAL
TUMBES

d) Informe de Compatibilidad
e) Acta de EntendimientoProcornpite NO 035-2025-GRDE-

¯of-
f) CARTA NO 003-2025/MMN.
g) Acta de Visita de Campo NO 063-2025
h) Acta de EntendimientoProcompite NO 066-2025-GRDE-G
i) CARTA NO 006-2025/MMN
j) PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BAN O PARA LA
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL
SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES"

2 6 AGO2025Tumbes,

Tango el agrado de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saludo, asímismo en referencia a
la ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES PEL
SECTOR POCiTOS PISTRITO DE AGUAS VEROES, PROVINCIA DE ZARUM}LLA,
DEPARTAMENTO OETUMBES" informarle 10 siguiente:

I) ANTECEDENTES

a) Que mediante ACTA ACUERDO CONFINAMKENTO NO 003.2026/GOB,RFGJUMBES
GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REG\ONAL DE TUMBES y
Asociación AgropecuariaDoña LuziR1ilq Pitaya de Aguas Verdes, se establecen las obligaciones
del GOBIERNO REGIONAL y del AEQ BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN
DE NEGOCIO "MEJORAM\ENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA ATAYA DE AGUAC VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROV$NC!A DE ZARUMLLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES"
relacionadas con las metas, propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados;
asícorno las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de deño o
afectación de estos bienes• o para su devolución correaponda, así como disposiciones
para su cautela, prohibición de transferencia a terceros, gravamen en garantía de cieudae;,

financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de devolverlos en caso de
int,umplimiento de responsabilidades.
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Que, de fecha de abril de 2025, la sub
Gerencia de Promoción de inversiones de La Gerencia Regional de Desarrollo Económico, me
contrata como responsable Técnico para la ejecución de seis (06) planes de negocio ganadores
del PROCOMPITE REGIONAL 2024, por un periodo de 180 días, incluido ei PLAN DE NEGOCIOS
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA
DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDESDEL SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTODE TUMBES3".

Que, mediante el Acta de Visita cia Campo 007-2025, de fecha 07 de abril de 2025, se dejó

constancia, junto con el AEO, de que las observaciones al plan de negocio, producto de las

reuniones de socialización con el AEO realizadas por el responsable técnico y el supervisor, serán
recogidas en el Informe de Compatibilidad y deberán ser subsanadas por la asociación, a fin de
garantizar la normal ejecución del plan de negocio,

Que, mediante Informe cia Compatibilidad, de fecha 05 de rnayo de 2025, en mi calidad de

responsable técnico del Plan de Negocio de la referencia, se efectuaron observaciones, siendo

las más relevantes y que requieren modificación mediante adenda al Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento las siguientes: (i) corrección de la unidad de medida del item Mano de Obra,

pasando de "Global'* a "Mes"; (ii) corrección de la superficie consignada en eL ítem 1.1.1.1

Terrenos, donde figura erróneamente corno unidad de medida "global", siendo la unidad correcta
"hectárea" y (iii) corrección de la denominación del ítem 2.3. Millares de Fundas para banano,

debiendo ser la correcta 2,3 Funda pare banano; además la unidad de medida de esta última

deberá ser millar.

Que, mediante ei de Entendimiento PROCOMP!TE Noo 035-202E-GRPE-GORE-TUMBE5,
de fecha 30 de rnayo de 2025, la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas

Verdes propone realizar modificaciones al presupuesto técnico de la Asociación,

específicamente en la Unidad cle Medida y en La Descripción de determinados ítems, debido a que
se han identificado errores fil momento de elaborar el Acta de Acuerdo de Cofinanciarnitentos
Estas observaciones afectan tanto la claridad corno la correcta ejecución técnica del Plan de
Negocio.

Entre las principales correcciones se erwuentra el ítern 23, cuya descripción debe ser Fundas
para Banano (pqt. por rallar') en lugar de Millares de fundas para Banano, y su Unidad cie Medida
(jebe pasar cie Global Unidad. Asinaisrno, en el ítem 2.1 Enraizante (Potasio, Fósforo, Nitrógeno),
la unidad debe corregirse de Litro a Unidad; en ei, ítem 2,7 Biotacc suelo, debe figurar como
Fertilizante Orgánico (saco por 50 kg); y era el ítem 2.11 Fungicida, la unidad debe ser tanesbién
Unidad. Por otro lado, en el ítem Terreno Agrícola, la unidad de medida debe modificarse

de Global a Ha (hectáreas), y en ítem 2.12 Mano de obra no c,alificada, la cantidad dehe
corregiree de 6 a 5, estas modificaciones permitirán una ejecución adecuac}a y ordenada del Plaf!

de Negocio, sin alterar el n•nnto tetal de inversión ni el Qt;jetjvo original del proyecto,

Que, mediante CARTA NC 003 20251 MMN de fecha 2 de Junic de 2025, el representante &gal
de Asocieción Aeropeouaria Doña Luzmila La Pitaye de Aguas Või"de3, beneficiaria Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUOCÓN DE PARA LA
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AGROPECUARIA EL
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES",

solicita forrnalmente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N.O

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de003

EntendimientoProcompite NO 035<20250RDE-GORE-TlJMBES$ la cual detalla los motivos de la
presente solicitud.

Que, considerando ei ACTADE VISITAA CAMPO NO 063-2026, con fecha 21 de agosto del 2025,

se deja constancia de la reunión sostenida entre el presidente de la Asociación Agropecuaria
Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes, el responsable técnico y el supervisor del plan de
negocio, a fin de registrar los acuerdos adoptados en función a las observaciones efectuadas por
el Coordinador del Procompite Regional 2024 al Acta de Entendimiento Procompite N.0 035-

2025-GRDE-GORE-TUMBES. Dichos acuerdos y actividades a realizar, en el marco de la

ejecución del plan de negocio, son los siguientes:
Acuerdos;
Socializar las observaciones realizadas por el coordinador del Procompite Regional 2024 Inge

Marco Roberto García MO$í9$ a la primera Acta do Entendimiento NO 036-2026 — GROE -e,

GORE - TUMBES, firmada ei 30 de mayo del 2025.
En base al primer punto se toma corno acuerdo generar una nueva acta de entendimiento

realizando arnpliación de plazo y modificación de cronograma de ejecución físico y financiero.
Estando ambas partes de Acuerdo Representante de la AEO, y responsables de la ejecución

Procompite 2024 se procede a generar nueva acta de entendimiento requiriendo ampliación al

periodo de cronograma de ejecución

Que, rnediante Acta de Entendimiento Procompita 2024 NRO
TUMBES de fecha 22 de agosto de 2.025, la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de

Aguas Verdes, propone moditiear el presupueeto técnico de la Asociación, Entre las principales
coaeeciones se encuentra el ítem 2.3, cuya descripción Cebe tàer Fundas para Banano (pqt. por

rnidar) en lugar de Millaree de fundas para Banano, y su UniClF*d de Medida debe pasar de Global a

Unidad. Asimismo, en el ftem 2.1 Enraizante (Potasio, Fósforo, Nitrógeno), la unidad debe
corregirse de Litro a Unidad; en el ítem 27 Biotaco suelo, debe figurar como Fertilizante Orgán:co

(saco por 50 kg); y en el ítem 2.11 Fungicida, la unidad debe ser también Unidad. Por otro ledo, en
el ítem 'f.1.1 .1 Terreno Agrícola, la unidad dÇ medida debe modificarse de Global a Ha (hectáreas),
y en el ítern 2.12 Manc de obra no celificeda, la cantidad debe corregirse de 6 a 50 Estas
modificaciones permitirán urn ejecución adeouqda y ordenad'* del Aan de Negocio, sin alterar
monto total de inversión ni el objetô!f) original del proyecto,

Así tarribién, se da a conocer IQ fecha inicial y original del plan de negocio que se inicia EI 02 de.

del 2025 hasta el 30 cia ee?jembre Ciel 2025, por 10 que se propone la ampGaciórq

ejecuclón del de negocio por un periodo de nueve (09) meses, computados oon efic,'ff3ia

enticipada del 02 cie Abril del 2025 con vencimiento 31 02 de Enero del 2026, con la finalidac\ de
concluir adecuadamente con la imp{eraentacjón del Plan de Nek'ocio, alterar monto total

de y el objetivo origina% pare ajusiar¿as a las necesidades reales y facilitar su gestión por
la Gerencia Regional Desarrcllo Económico, respetando el manto totai de

aprobado Gobiesno Reglonal de Tumbec
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'ir—Q11é, Ynédiáñ€CãrñF100ffd22Ó2S/fOlMN, de fecha 22 de agosto del 2025, el presidente de la

Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya de Aguas Verdes, beneficiaria del plan de

negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN

AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRITO DE AGVAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES",

solicita formalmente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento
NOOO&2025/GOB.REG.TUMBES-GR, la cual detalla los motivos de la presente solicitud

2) ANÁLISIS

Que, a la fecha se viene ejecutando eL plan de negocio de la referencia j); el mismo que inició su

ejecución física el 02 de abril de 2025 según acta de inicio de ejecución del plan de negocio. No
obstante, a la fecha, aúnestá pendiente la adquisición y provisión de algunos bienes y servicios
debido a diversas circunstancias del plan del negocio, es necesario realizar modificaciones al

presupuesto técnico aprobado en el documento del plan de negocio, es necesario realizar

modificaciones al presupuesto técnico aprobado en el documento de referencia a), de fecha 28

de enero de 2025

A continuación, se detallan dichas modificaciones

Cambios solicitados la cgganización

A continuación, se procederé a detallar y analizar la procedencia de tas modificaciones
solicitadas por parte de la organización mediante documentos de la referencia h) e i); al

presupuesto técnico del plan de negocio aprobedo, cuyo detalla es el siguiente:

i) Modificación I:Modifir;aoión Preg%$uesto Técnico Unicia€jB6do Medida y

La organización propone realizar modificaciones en las unidades de medida y descripciones

del presupuesto técnico de la propuesta productiva* con el fin de corregir inconsistencias

detectadas en algunos ítems, En et caso del ítem 2,3, la descripción actual Millares de fundas
para Banano debe corregirse a Fundas para Baneno (pqta por millar); asimismo, unidad

medida, que figura como Global, debe ré3ernplazarse por Unidad. Esto con la finalidad de

aclarar 10 que se requerirá por de la enüded y efeptutit la posterior liquidación sin

inconsistencias. De igual modo, en ei. ítem 2,1 Enraizante (Potasio, Fósforo, Nitrógeno); La

unidad de medida consignada como Litro debe modificarse a Unidad.

P(Y" su parte, el ítem 2.7 Biotacc suelo debe ajustarse eri su denominación a Fertilizante
Chgénico (saco por 50 kg) con la tinalidad de corregir el nombre comercial y cumplir de esta
forma con la normatividad de la Ley General de Contrataciones Públicas; mientras que el

ítem 2.11 Fungicida, la unidad de medida actuel Litro debe reemplazarse por Unidad para estar

acorde a las características técnicas consignadas para eiête en el plan d3 negocio,
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debe corregirse a Ha (hectáreas), a fin de permitir un adecuado controly seguimiento del Plan
de Negocio. Por otro Lado, en el ítem 2.12 Mano de obra no calificada, la cantidad registrada

como 6 debe corregirse a 57 en atención a la solicitud del Agente Económico, quien plantea
efectuar un mayor gasto mensual de la contrapartida moneteria destinada a mano de obra no
calificada, con el propósito de contribuir curnplirniento de los objetivos del Plan de Negocio,

Estas modificaciones no alteran la inversión total ni eL objetivo original del plen de negocio,

pero sí garantizan una mayor precisión técnica y una correcte implementación de las

actividades planificadas, En ese sentido, la modificación propuesta tiene el siguiente deta lle:

Terreno agrícola1.1

2.1. Enraizante .otasio, fosforo, ni&égeno
2,3 Millara fundas ara banano
2,7. Biotacc suelo

2.11. Fun icida
2.12 Mano de obra no calificada

TeTreno agrícola

2,1. Enraizante otasio; fosforo, nitTóf)ÊLQ)_
2.3 Fundas ara Miliar
2.7. Fertilizante Of ánico
i,'il. Fun icida

mano de obra no calificada

Global

Litro

GlZbal
Unidad
Litro

Mes

Ijriidad

Unidad

Unidad
Unided

40.00
30.00
40.00

35.00
6.00

40.00

30,00

40,00

35.00
5.00

Por tento, el presupuesto técnico del plfàn de negocio quedara tnodificado con detalle que se

rnuestra continuación:

Técnico Modificadi#} Plan De Negeoio

PRESUPUESTO TECNICO

CONCEPTO

1, INVERSION FUA
FUA

CIVILES

TERRENO AGPiCOLA

UNIDAD
DE CANTIDAD TOTAL MONTO

MONTO FINANCIADO
POR LA AEO

MED}OA INVERStéN

104,6020

2.9,933.20

COFINANCIACO
POR GR($!) EFECTIVO VALORIZACI

ONE$ $
74,69200 0,00

cgoo

0,00
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MAQUINARIAS
1.1.2.1 MCfro FUMIGADORA A MOTOR
3.9 HP, 141-, 63.3 CC 2T, CAUDAL DE
AIRE 1260M3/h
1„1.2.2 MOTOBOMBA CENT 4*4, 13.0 HP
GAS GX 390 HIQHI AIM 20M 20US
1.1.2.3 MOTOBOMBA CAUDAL
CARACOL + REMOLQUE4 PULGADAS
1 1.24 MOTOGUADAÑA 41.6 CC 2„68 HP,
CON CUCHILLA DE 3 PUNTAS

12.1 ASISTENCIA TECNICA

CAPITALDE TRABAOO
2.1 ENRAZATE (POTASIO, FOSFORO,
N ITROGE

2.2 SULFATO DE POTASIO SOLUBLE
2.3 FUNDAS PARA BANANO (PQT X

MILLAR
2.4 CAL AGRICOLA

25 FOSFATO DIAMONICO

2.6 NPK 20-20.20

2.7 FERTILiZãTE ORGANICO (SACO

SULFATO DE POTAS}O

.9 NiTRATO DE AMONIO

2.10 SULFATO DE AMONIO

2.11 FUNGIC{DA

2,12 MANO DE OBRA NO CALIFICADA

OE INVERSION

3.1, GASTOS GENERALES
4, GASTOS SUPERVISION
4.1, SUPERVISIÓN

TOTAL, tNVER$lÓN

PORCENTAJE

UNIDAD

UNIDAD

IJNÉDAD

UNIDAD

MES

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNjDAD

UNIDAD

UNDAD

UNiDAD

MES

GLOBAL

GLOBAL

3.00

3.00

3.00

3.00

5.00

40.00

40.

30.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40,00

40,00

35.00

5.00

1.00

1.00

67,f92aoo

1 1 ,661 „oo

13,84500

217450.00

10,236.00

17,500.oo

3,600.00

6,760.oo

13260,00

4, 160.00

6,52D.oo

7,300.00

5,720.oo

9,480.00

6,240.oo

4,400.00

6,025.00

9,9$9.40

5,233.01

67,49300

11,661.oo

13,845.oo

21,450.oo

10,236.oo

17,500.oo

3,600.00

6, 760.00

13260.00

4, 160.00

8,520.oo

7,800.oo

5, 720.00

9,480.oo

6,24000

4,400.00

61825.00

0.00

5233.01

3, 139.80

onoc

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9,989.40

0.00

0,00

0.00

5,000/6

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

O.OQ

0.00

ü) ModifiGación 2: Modificación del cronograma de Ejecución

Se propone la arnp[iaoión del plazo de ejecuc5ón del Plan de Negocio, cuyo plazo original era de
seis (6) meses comprendidos entre el 02 de abril y ei 30 de setiembre de 2025, por un periodo

adicional cie tres (03) meses, contados cori eficacia anticipada desde el 02 de abril de 2025,
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como nueva fecha de vencimiento el 02 de enero del 2026. De esta manera, el

nuevo plazo total de ejecución del Plan de Negocio seráde nueve (09) meses. Esta ampliación
tiene corno finalidad garantizar la adecuada culminación de la implementación del Plan de

Negocio, permitiendo ejecutar satisfactoriamente las actividades programadas ya que a la fecha

a partir de la firrna de la adenda correspondiente se efectuará el proceso para la contratación de
los fertilizantes e insumos. En consecuencia, se deberá actualizar el cronograma de ejecución

para adecuarlo al nuevo plazo establecido.

b. Evaluación técnica y normativa de La procedencia cia las modificaciones propuestas

Que, la estrategia PROCOMPITE se implementa mediante un fondo concursable que provee

cofinanciamiento a los diferentes agentes económicos organizados (AEO) que pueden ser
asociaciones, empresas u otros, mediante la presentación de un plan de negocio, el cual se evalúa

cuantitativa y cualitativamente por un Comité Evaluador.

Que, medianteACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 003 -2025/GOB.REG.TUMBES-
GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la

Asociación Agropecuaria Doña Luzmila la Pitaya de Aguas Verdes, se establecen las obligaciones

del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEF5ClARlO durante la ejecución y operación del PLAN
DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN

AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR POCITOS DEL
DISTRTO DE AGUASVERDES, PROVINCIA DE ZARUMiLLA, DEPARTAMENTO DE TUMBESI

Que, según Reglamento de la Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la

Competitividad Productiva, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 001-2021 , en Artículo
26. Acuerdos de Cofinanciamiento, se señala que los acuerdos de cofinanciamiento siguiente:

2602 Loe Acuerdos de Cofinanciamiento establecen las obligaciones del Gobierno Regional_o

Local Y detAEOdurante la ejecuciónynp3açlómde-10$PIanes de Negocnrelagionados con las

metas, propósitos y uso de bienes y servicios parmel que fueron solicitaclos, asícorno las

Y acciones legalesguecorcespondeüoigiargn caso dedQño o afectación de

estos bienes; o parasu devolución-cuarmo-corresponda,asícorno dispnsiciones para su cautela,

pzohihlçión-dggransterenf3iaateroerçsAcauamen-erxgerai1tí?Ldosleuda$óinenoiamlento-frente a

Que, en et acuerdo de Cofinanciamiento firmado entre el GOBIERNO REGfONAL DE TUMBES y
ASOCIACiÓNAGROPECUARIADOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES, de fecha del

28 de enero del año2025, se señala en CLÁUSULA NOVENA SOBRE MQDIFIOACIONES AL
CONVENIO, 10 siguiante:

pacto que todas las precisiones técnico-operativqs y/o modificapione$

relativas a la eleoucjón del presente Acuerdo cWCofinangjamiçnto se efectuarén mediante actas
similares les cu-ales-dehgcáfL-Q$tar suscritas por los de ambas

rieberárusgi'-ju-stificadasy

comunicadas eLMiL11$teriQ—cLQ-la Producción,

BOBI

.raa--—
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Regional deterrninará el acto administrativo que
corresponda2

Que, teniendo en cuenta 10 anteriormente expuesto, la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA
LUZMILA LA PITAYADE AGUASVERDES, ha presentadoformalmente mediante CARTA NO 006
2025/ MMN de fecha 22 de agosto de 2025, firmada por su representante legal la solicitud de

suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 003

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento
Procompite Nro. 066-2025-GRDE-GORE-TUMBES.

Que, en ei Acta de Entendimiento Procompite Nro. 0660025-GRDE-GORE-TUMBES, la
organización solicita modificar el presupuesto técnico en los extremos mencionados en el inciso
i) Modificación 'i: Modificación del Presupuesto Técnico -- Unidades de Medida y Descripción; y
ampliar el, plazo de ejecución del plan de negocio "Mejoramiento de la Producción de Banano para
la Asociación Agropecuaria Doña Luzmila La Pitaya deAguas Verdes del sector Pocitos del distrito
de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, depaitamento de Turnbes", facilitando su gestión por

parte de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico.

he12-Opinión-Tóçniça-sobmlamodifWacüóndetpresupueego-técniCQ

Que, desde una perspectiva técnica, es procedente aceptar la propuesta de modificación del
presupuesto técnico solicitada por la ASOCIACIÓN AGROPECUARIADOÑA LUZMILA LA PITAYA
DE AGUAS VERDES, basada en los siguientes argumentos:

Fundamentación an la normativa vigente: La propuesta se encuentra dentro de los lineamientos

establecidos por la Ley 29337 y su Reglamento que permiten modificaciones en los acuerdos
de cofinanciamiento siempre que estas sean debidamente justificadas y no afecten el

cumplimiento de los objetivos del plen de negocio. La organización ha presentado una
justificación clara que está alineada con el Artículo 26 del Reglarnent.o, referente a las

modificaciones relativas a la ejecución de loe planes de negocio„

Flexibilidad del acuerdo de cofinanciamiento; En ta CláusLlla Novena del Acuerdo de

Cofinanciamiento firmado entre eI Gobiemo Regional y la organización, se especifica que es
poSble realizar modificaciones técnico-operativas siempre que estén respaldadas por las partes

involucradas. La solicitud de modificación ha sido presentada formalmente, cumpliendo con las

exigencias del convenio, y está sujeta a la verificación y aprobación de tas autoridades

competentes.

Justificar;ión técnica; La modificación propuesta se encuentra técnicamente justificada, dado
que, este caso, los bienes cofinanciados mencionados presentaban una unidad de rnedida y
descripción incorrecta, 10 que, impide la adecuada soticiüÀd de los requerimientos

correspondientes y generaba discrepancias con les especificaciones inicialmente solicitadas por
la asociación.

económica: Las modificacionec&, propuestas no afectan presupueoto, ya que los

eiuetes eriouentran considerados dentro del pregupuesto inicial y reeponden únicamente a
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unidad de medida o concepto consignado, los cuales no eran los

correctos. De este modo, se garantiza que las correcciones no generen impacto en el

presupuesto total aprobado. Asimismo, los ajustes en la partida monetaria aportada por el AEO

no alteran el monto asignado ni su finalidad, sino que únicamente redistribuyen el gasto,

incrementando el desembolso mensual a efectuar para una mejor ejecución del Plan de Negocio.

No vulne{ación dg la normativa vigente: La modificación a efectuarse no contraviene la

normativa vigente ni afecta negativamente las metas del plan de negocio, Además, la

modificación sigue los procedimientos estipulados en el acuerdo original, por 10 que no existe una

razónnormativa para rechazar la solicitude

Por 10 tanto, de acuerdo con el análisis técnico y el marco normativo, la modificación propuesta

es procedente, ya que se alinea con la normativa aplicable, está debidamente justificada y no

compromete el éxito ni los objetivos del plan de negocio.

Que, la viabilidad de la modificación propuesta del presupuesto técnico del plan de negocio

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA
DOÑA LUZMILA PITAYADE AGUAS VERDESDEL SECTORPOCITOS DEL DISTRITODE AGUAS
VERDES, DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", consignada en ei Acta de

Entendimiento Procornpite 2024 Nr0066-2025mGRDE-GORE-TUMBES, de fecha 22 de agosto de

2025, con le finalidad de poder adquirir los ítems pendientes solicitados por la ASOCIACIÓN

AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES, requiere ampliar ei plazo de

ejecución del plan de negocio, por 10 cual, la asociación solicita realizar una ampliación del plazo
de ejecución establecido en el cronograma del plan cie negocio. Dicha solicitud se ha evaluado
bajo los siguientes fundamentos.

Acteeodentes y Plazo de Ejecución Original:
Que, ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO PARA LA
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS VERDES DEL SECTOR
POC!TOS DEL DE AGUASVERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE

TUMBES", fue aprobado con un plazo de ejecución física y financiera de seis (06) meses según

cronograma qua es parte integrante del mencionado plan. La ejecución inició oficialmente ei 02

de abril del 20259 según consta en el Acta de Inicio da Ejecución, y debía culrninar el 30 de

setiembre de 2025.

sue€ficacEón para la Solicitud de de P{azo:

emcmtradaga los Bienes: En el informe cie compatibilidad se determinó que el

agente económico organizado deberá las obyan;aoiones en cuanto las onidades de

medida cie los bik3nes criba descritos, las miernas que comunicadas AEC) durante la
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compatibilidad por parte del responsable técnico; las cuales/ fueron

absueltas por el AEO según CARTA NO 006-2025/MMN,de fecha 22 de agosto de 2025; por 10

cual, el retraso de la firma de la adenda, he impedido al Gobierno Regional de Tumbes continuar

con la normal ejecución del plan de negocio, afectando directamente la ejecución programada.

Marco Normativo:

Que, la solicitud de ampliación del plazo establecido en el cronograma del plan de negocio se

encuentra fundarnentada en el marco normativo de PROCOMPITE, el cual permite

modificaciones en los cronogramas de los planes de negocio financiados cuando existen causas
justificadas y verificables que imposibiütan la culminación en el tiempo estipulado, de acuerdo

con los lineamientos establecidos en la Ley NO 29337 y su rnodificatoria la Ley NO 31502, así
como ei Reglamento de PROCOMPITE (DECRETO SUPREMO NO 001-2021-PRODUCE) y la

Directiva General NO 0001-2021 -PRODUCE-DGDE, "Directiva General para la gestión y

desarrollo de PROCOMPITE en Gobiernos Regionales y Locales", que prevé la adecuación de
plazos en casos excepcionales debidamente sustentados.

Que, específicamente en el Reglamento de la Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones

para apoyar la competitividad productiva, en el Capítulo EJECUCIÓN DE PROCOMPITE,en el

Artículo 25. DURACIÓN, se señala 10 siguiente: La Fase c/eEjecucié[7 de PROCOMP/TE tiene una

cofinanciamientoy-culrninaconel-aerre dePROCOMP/TE,

Que» además; ei ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAM}ENTO NO 003

2025/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025? suscrita entre ei GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES y ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA PITAYA DE

AGUAS VERDES, establece por un lado en su CLÁUSULA COARTA: V!GENCiA, 10 siguiente:

"(preseateaçuerdode cofinmcianient() tendrá vigencia desde 81 día$fgg/gntedelasuscãpo/ón

del Beg!angnto de Ley NO 2933Zgug_lüd/caoue la Widez del mismo seráhqst8 e! cierre del

Pacocnpite•onde.$$-adiudfcó connógoefici?/'iQ"; por otro lado en la CLÁUSULA QUINTA:

CRONOGRAMA PE EJECUCIÓN, se señala: Se_conslderacá e! cronograme da q/eçucién_que

Modifieación del Cronogratna Propt39$to:

Que, Cado que aún se encuentra peñdiente la adquisición de los bienea —-rneteriales e

ineurnc;s—, loe cuales por su naturaleza y costo requiaren llevar a cabo un pror,aoo de selección

con todos [ce i:rárnitQ$ administrativos que este imp{ioa; se propone la sigu?ente arnpliación de
plazo:
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qu $ Clon e fertilizantes e insumos: Culminación estimada en cuatro meses a partir de la

aprobación de la presente solicitud.

Se debe acotar que, al ampliarse el plazo de ejecución, también se modifica la ejecución
mensualizada, por 10 que, el cronograma de ejecución quedará tal cuel el detalle que se señala

en ei Acta de Entendimiento Procornpite 2024 Nro„ Nro.066-2025CRDE-GORE-TlJMBES

Que, para justificar la modificación del cronograma de ejecución del Plan de Negocio en el

marco de PROCOMPITE, es relevante considerar que eI plazo actualmente asignado de nueve
(09) rneses es considerablemente menor el período máximo de veinticuatro (24) meses
permitidos según el Reglamento de PROCOMPiTE y el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento.

Esta ampliación del plazo permitiría asegurar un desarrollo más robusto y sostenible del
proyecto.

Asimismo, la Ley del Procedimiento Administrativo Generel (L.ey NO 27444), en su Artículo 17
sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, establece que es posible otorgar una
medida con eficacia anticipada si es favorable a los administrados y no afecta derechos
fundamentales o intereses de buena fe de terceros. Este criterio respalda la solicitud de
modificar el cronograma de ejecución, siempre y cuando exista une justificación técnica
válida, como es el caso de este plan de negocio.

En conclusión, resulta técnica y legalmente viable proponer ampliaoión del plazo de
ejecución para ei Plan de Negocio: "MEJORAM!EtüO DE LA PRODUCCIÓN DE BANANO
PARA LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIADOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUASVERDESDEL
SECTOR POCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", que contribuiría a los beneficios esperados y

garantizar una implementación efectiva,

Pcr IQ tanto, considerando eL plazo adicional necesario para cornpletar la adquisicióü de los

insumos requeridos se solicita una extensión del cronograrna de ejecución dEà plan de
negocio por un periodo de nueve (09) meses, con eficacia anticipada e partir del 0'2 cie abril de
2025. De este modo, ta duración original de seis (06) meses, se ampliará a un tozal de nueve
(09) meses, plazo indispensable para asegurar la culminación tento física corno financiera de
las actividades previstas.

Por 10 tanto, de acuerdo con el arlálisis técnico y ei marco normativo, la modificación

propuesta es procedente, ya que se alinea con la normativa aplicable, está debidamente
justificada y no comprornete el éxito ni los objetivos del plan de negocio.

En consecuencia, y conforme al análisis técnico realizado y a, marco normativo vigente, la

modificaoión resulta procedente, ya que se encuentra debidaraente fundamentada, se ajusta
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cea

ala normativa aplicable y no afecta negativamente el cumplimientode los objetivos ni et éxito

del plan de negocio

3) CONCLUSIONES

a) Que, el presente informe tiene como objetivo solicitar la firma de una adenda al Acta de Acuerdo
de Cofinanciamiento Nuo 003-2025/GOB.REG.TUMBE&GR5 en virtud de las rrwdifioaciones

propuestas por la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA LA PITAYA DE AGUAS
VERDES, para ajustar el presupuesto técnico del plan de negocio 'GMEJORAM!ENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE BANANO PARALAASOCIACIÓN AGROPECUARIADOÑA LUZMILA LA PITAYA
DE AGUAS VERDES DEL SECTORPOCITOS DEL DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA DE

ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES". Estas modificaciones no afectaran los objetivos ni

la normativa vigente.

b) Que, las principales modificaciones propuestas se centran en ajustar Ie denominación de los

ítems 2.3 (Fundas para Banano) y 2.7 (Fertilizante Orgánico), así como en corregir la unidad de

medida de los ftems 2,3, 2.1 (Enraizante)? 2,11 (Fungicida) y 1.1".1 (Terreno Agrícola), y la

cantidad en el ítem 2.12 (Mano de obra no calificada). Estos cambios buscan precisar la
información consignada, evitar inconsistencias y garantizar un adecuado control en la ejecución

del Plan de Negocio, sin afectar la inversión total ni alterar eI objetivo original del proyecto.
Además, se propone ampliar el plazo de ejecución, sin afectar el presupuesto asignado.

c) Que, con la finalidad de adquirir los bienes observados y que seránmodificados mediante la

adenda correspondiente, se requiere la ampliación del plazo de ejecución que pasará de seis (06)

a nueve (09) meses, cuyo plazo deberá considerarse desde 91 02 de abril de 2025 hasta ei 02 de

enero del 2026.

d) Que, estas modificaciones han sido evaluadas técnica y normativamente, considerándose viables
y ajustadas a las disposiciones legales. En consecuencia, se recomienda proceder con la firrna
de la adenci?) para garantizar la correcta ejecución del plan de negocio y su continuidad.

En ese sentido, solicito a que en su calidad de Supervisor evalúe y aprt;ebe solicitar La firma
de una adenda eiActa de Acuerdo de Cofinanciamiento 003-2025/GOB,REG.TUMBE$-GR, en
virtud de las modificaciones propuestas por la ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DOÑA LUZMILA
LA PITAYA AGUAS VERDES.

Lo que informo a Usted para su conocimiento y trámite respectivo,

Atentarnente,

ERRA

REGIONAL.

DOC, 29/024/7

ZOOp: 207077


